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, Franqueo concertar:,

Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sule-
tos a la Legislación peninsular, ajos veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dieusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado». 	

•
Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

Je su cumplimiento. 	 '

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ri no dispusieren lo contrario. — (Código‘civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los' BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pesa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
_ 	 _

Reglamento de 2 de julio de 1924. 	 —
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que. en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haYa adelantado, y abonaran igualmente

,, 	 los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, 	 si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueeto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento. .

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún e.dicro o
anuncio que sea a inatancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.•
Trimestre. . . . 	 18
Seis meses . . 	 30
Un ario 	 - 54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. íd. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	  36
Un año 	  66

ario corriente 	 . 	 . 	 050 pts.
id. 	 anterior. 	 . 	 . 	 1'00 • »

dos años anteriores. 150 	 »
a los dos últimos. 	 2'00 	 »

\

Las Corporaciones provinciales y municipales Imiten obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar. m'In cuando
aquellas resulten desiertas ¡Sor falta de rematante. Reales 	 Ordenes de

.18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS, 
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 14 de marzo de 1947
pot la que se dictan normas para
confeccionar las nóminas de par-
ticipaciones en las cuotas del
Tesoro de la Contribución Rústi-
ca, a favor de las Corporaciones
locales, por el 4.° trimestre de
1946.
limos. Sres.: Por Orden ministe

-rial de 20 de octubre de 1944, se
reguló el p rocedimiento de pago a
fas Di p utaciones y Ayuntamientos
de las partici paciones que les con-
cedió el artículo 6.° de la Ley de 26
de septiembre de 1941, disponiendo
cl abono de entregas a cuenta en los
tres primeros trimestres del ejerci-
cio y la formación de una nómina-li-
quidación por el cuario, en la que
debe fijarse el importe de la partici-
pación del año y deducirse lo antici-
pado en las entregas trimestrales.

La insuficiencia del cródito que
• con destino a tale š atenciones con-
cedió la Ley de Presupuestos . para
1946 ha sido causa de que algunas
de las nóminas trimestrales queda-
ran impagadas y por ello parece
obligado atender a que la nómina-liqu idación del cuarto trimestre del
mencionado e j ercicio recoja, no só-
lo las diferencias en más o en me-
nos a que en p rincipio daría lugar'el ca racter de entregas a buenacuenta de los tremestres 1.°, 2. ° Y3,', sino la totalidad de las cantida-
des pendientes de abono; con elfin de no demorar por más tiempoel pago de atenciones de obligadaPreferencia; para que así tengaefecto, este Mi nisterio se ha set vidodisponer.

1. 0 En el plazo-de quince días, a
partir de la publicación de esta Or-
den en el 'Boletin Oficial del Estado.'
las Administraciones de Propieda-
des de las provincias en régimen de
Amillaramiento, cuyas Corporacio-
nes tengan reconocido el derecho de
participación del 5 y 10 por 100 en
las cuotas del Tesoro de la Contri-
bución Rústica que concede el articu-
lo 6.° de la Ley de 26 de Septiembre
de 1941. procederán a la formación
y remision a la Ordenación Central
de Pagos, de las nóminas corres-
pondientes a favor de la Diputación
y Ayuntamientos por cl 4. 0 trirriestre
de 1946, con sujeción a las normas
contenidas en la Orden ministerial de
20 de Octubre de 1944.

2.° De la participación loial que
corresponda por todo el año de 1946
únicamente se deducirán corno 'Abo-
nado a cuenta por . e.l 1. 0 , 2.° y 3.° tri-
mestres . (cuarta columna de ,la nó-
mina), las cantidades íntegras que
hayan sido realmente satisfechas a
las Conporaciobes durante el año
1946. En consecuencia, la -Diferen-
cia imputable al 4.° trimestre como
liquidación del ejercicio . (quinta co-
lumna de la nómina), reflejará el im-
porte total de las cantidades que so
adeudan a las Corporaciones por su
participación del año 1946.

3.° Las Intervenciones de Ha-
cienda expedirán una certificación de
referencia al libro Registro de salida
de caudales, en la que se acreditará
que las cantidades deducidas es la
nómina del cuarto trimestre, en con-
gelo de entregas a cuenta de los
tres primeros del ejercicio, son preci-
samente las satisfechas a las Corpo-
raciones. Este certificado se acom-
pañaráa cada nómina formada por la
Administración de Propiedades.

4. 0 La Ordenación Central de
Pagos, a medida que yaya recibien-
do las nóminas obketo de la presen-
te Orden, procederá a extender los
oportunos libramientos con cargo a
Ja sección, 14, capítulo tercero, ar-
tículo 12, grupo único, concepto úni
co del vigente presupuesto de gas-

tos concediendo a este servicio aten-
ción preferente.

Lo digo a VV. 11. para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 14 de.Marzo -de 1947.

j. BENJUMEA
limos. Sres. Director general de Pro-

piedades y Contribución 'ferrita-
rial y del Tesoro Público e Inter-
ventor general de la Administra-
ción del Estado.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

n••nIMI.M.•n•n

Núm. 1 093
Por la \ Delegación Nacional del

S. N. T. han sido aprobados los pre-
cios de las harinas al pie de fábrica
y sin envase que a continuación se
indican:

MES DE MARZO
Harina de trigo, cupo ordinario al

100 por 100, 216 . 51 pias Qm.
Hatina de trigo, cupo canje al

100 por 100, 109'70 pias Orn.
MES DE ABRIL

Harina de trigo, cupo ordinario al
100 por 100, 217'95 ptas Qm.

Harina de trigo, cupo canje al
100 por 100, 111'14 pfas Qm.

Harina de trigo, cupo ordinario al
94 por 100, 228'159 ptas. Qm.

Harina de trigo, cupo canje al 94
por 1 00, 114'531 ptas. QM.

Harina de cebada, cupo ordinario
al 65 por 100, 175'400 ptas. Qm.

Harina de cebada cupo excedente
al 65 por 100,252'323 ptas. Qm.

Harina de cebada, cupo almace-
nistas al 65 por 100, 206'784 ptas.
Qm.

Harina de escaria, cupo ordinario
al 45 por 100, 134'711 ptas. Qm.

Harina de centeno, cupo ordinario
al 90 por 100, 204'190 ptas. Qm.

Harina de centeno, cupo exceden-
te al-90 por 100, 265'300 ptas. Qm.

Los precios anteriores son inde-

pendientes de los que corresponden
a las harinas para panificación de la
población civil de esia provincia y
que oportunamente se publicarán.

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumplimiento.

Córdobe. 25 de Marzo de \1947. —
El Gobernador Civil Presidente,
Alfonso Orti Meléndez-Vaidis.

Diputación Provincicd
de Córdoba

Secretaría 	 idegooiado de Fomento

Núm. 1.096
ANUNCIO

Habióndose terminado las obras de
reparación de explanación y firme y
construcción de obras de fábrica en
los Ktns. 1 al 4420 del camino veci-
nal DE MONTEMAYOR ASU ES-
TACIÓN, ejecutadas por el contra-
tista don Francisco Baena Cejudo,
que tiene solicitada la devolución de
la fianza de DOS MIL SEISCIENTAS
VEINTE Y UNA PESETAS CON
NOVENTA Y CINCO CENTIMOS

--(2.621'95 pesetas), depositada en la
Caja de Fondos provinciales; para
lisponder de la ejecución de las
obras dichas, se hace saber por -el
presente para que en el plazo de
treinta dtas hábiles, contados a partir

,de la publicación de este anuncio,
se presente en la Alcaldía o juzgado
de Montemayor, cuantas reclamacio-
nes procedan en contra del mencio-
nado contratista, como consecuencia
de las obras citadas; debiendo remitir
la Alcaldía o juzgado mencionado,
al siguiente día al de expirar' dicho
plazo, certificación de las reclama-
ciones formuladas o expresivas de
que ninguna-se ha producido; enten-
diéndose esto último en el caso de
que transcurridos los cinco días na-
turales siguieries, no se hayan reci-
bido referidas certificaciones en la
Secretaria de esta Excma. Diputa-
ción provincial.

Córdoba veintidós de Marzo dc
mil novecientos cuarenta y siefe.T-
El Presidente, Enrique Salinas.

Ministerio de Cultura 2024
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pro- cia por más de tres veces d entro dm
mismo trimestre dará lugar a
cisión de este contrato.

En todo caso el p roductor podo
apelar a un peritaje mixto de Ente'
sas y Productores, nombrado porel
Sindicato de la Piel.

Undécima. La Em presa harán,
trega al productor de una tarje re,
gistrada, hoja talonario o Carhild qu2

tendrá la consideración de anexodel
presente contrato, y en la que se
consignará el nombre del interesado
la clase y cantidad de trabajo, la te;
cha en que se le entrega, así corno

Abogacía del Estado
DE LA 	 •

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.040
Por la presente se hace saber a

las Entidades que a continuación se
expresan que en el término de quin-
ce días, improrrogables, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de la presente en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, habrán
de satisfacer al Tesoro, las cantida-
des que 'se consignan, que les han
sido liquidadas por el impuesto so-
bre bienes de Personas Jurídicas,
correspondiente al ario 1947. previ-
niéndoles que si no lo verifican en
dicho plazo, incurrirán en la multa
del 10 por 100 de la cuota liquidada
y habrán de pagar también el interés
de demora correspondiente hasta el
día en que se realice el pago, de-
biendo una vez que ingresen presen-
tar en esta Abogacía del Estado la
carta de pago que acredite dicho in-
greso.

ENTIDADES 	 Plas. O s

Hospital de Jesús Nazareno,
de Villanueva de Córdoba

Obra Pía de D. Francisco

	

Gutiérrez Asencio,- de 	
13'20Córdoba 	

	

COlegio de Educandas, de 	
45'14San Miguel, de Esrejo 	

	Hospital de S. Juan de Dios, 	
37'38de Antequera. ......

Colegio de Educandas, de 
287'07,Bujalance. 	

	Instituto Provincal de Cór- 	
55'73doba 	

Colegio Educandas de San

	

Acisclo y Sta Victoria, de 	
41'67Castro del Río 	

	

Obra Pía de D. Pedro Ló- 	
11'55pez Garata, La Rambla 	

	

Capellanía Hospital jesús 	
55'41Nazareno, de Córdoba 	

	

Capellanía Juana Lama Ca- 	
13'73brera, de Córdoba 	

	

Capellanía de doña María 	
44'41Frías, de Córdoba 	

Obra Pía de D. Camilo Lla-
cer Gozalvez, de Cór-
doba 	

Hermandad de Ntra.. Sra. de
• los Dolores, Córdoba...
Obra Pía de doña Antonia

Escribano Simón, de
Córdoba. 	

Seminario de San Pelagio,
de Córdoba. 	

Parroq uia del Salvador y
Sto. Domingo Silos, Cór-
doba 	

Cámara de Comercio, de
Córdoba 	

Obra Pía de doña Encarna-
ción Ruiz López, de Cór-
doba 	

Capellanía de D. a M. Ma r-
nuele. López, de Córdoba.

Ermitaños de Ntra. Sra. de
Belén, de Córdoba 	

Círculo Unión Mercantil, de
Córdoba. 	

Patronato de Antonio Gál-
vez, de Puente Genil.

Fundación de doña Eloisa
Ana de Córdoba, Cór-
doba 	

Fundación de doña Juana
Rojas Rossi, S. Sebastián
Ballesteros 	 •

Capellanía Condesa Cañete
de las Torres, Córdoba..

Escuela Católica Elemental
de Espejo 	

Establecimiento de Benefi-
cenCla, de Cabra 	

Comunidad de Religiosas

	

Franciscanas, Córdoba 	
Comunidad de Dominicos,

de Córdoba 	
Obra Pía de D. Simón Obe-

jo Valera, Pedroche 	

Obra Pía de doña Carmen
Santiago Fernández, Hpr-
nachuelos 	 	 78'66

Obra Pía de doña Ana Mo-
lleja Salcedo, Villa del
Río 	 	 13'04

Memoria misa s. de don Ca-
milo Llácer, Córdoba 	  148'15

Colegio de la Purísima Con-
cepción, de Cabra 	  143'87

Asilo de D. José M. Medi-
na Pedrosa, La Rambla 	  285'81

Memoria de misas, de doña
Inés de León, Cordoba 	 17'14

Mutualidad del Colegio de
Abogados. Córdoba 	 - 	 78'58

Institución Teresiana, de
Córdoba. 	 	 21'30

Obra Pía de don Rafael Es-
pejo Coronado, de Cór--
doba 	  	  498'03

Obra Pía de doña Angeles
Barbudo Vergel, de Cór-
doba ....... ... .. . 	 	 46'70

Obra Pía, de don Eleuterio
Santos bordas, de Cór-
doba 	  	  956'63

Cámara Oficial de la Pro-
piedad Urbana, de Cór-
doba 	  295'11

Obra Pia de D. Josefa Fer-
nández Valdés, de Cór-
doba 	  12700

Fundación de don Rafael Ji-
ménez ()Sima, . de Cór-
doba 	 	 760'07

Comuniclád Padres Francis-
canos, de Lucena 	 	 24'87

Colegio Fundación 'armes,
de Cabra 	 	 28'44

Parroquia de S. Mateo, de
Lucena 	 	 5'83

Caja pro Culto y Glero, Pa-
rroquia de la-Diócesis, de
Córdóba. 	  552'23

Comunidad de Dominicos,
de Santa Maria de Gracia,
Córdoba 	  658'91

Comunidad de Santa Clara,
de Lucena . 	  	  21105

Parroquia de San Pedro, de
Córdoba 	 	 7'57

Comunidad Carmelitas Des-
calzos, de Bujalauce 	  209'61

Comunidad de Santa Clara,
de Montilla 	  329'33

Comunidad de Adoratrices,
de Córdoba. ....... 	 179'18

Parroquia de San Nicolás
de la Villa, de Córdoba 	 	 31'32

Comunidad Patrocinio de la
Santísima Virgen,- La
Rambla 	 	 89'02

Colegio Salesiano, de San
Francisco' de Sales, Cór-
doba 	 	 49'82

Comunidad Esclavas Cora-
zón de Jesús, Córdoba... 1.651'29

Obra Pía de dun José Blan-
co Sánchez, Córdoba ... 367'58

Obra Pía, de don Martín
González Aragón, Cór-
doba 	 	 22-.35

Patronato Escuelas García
de Leanis, Los Moriles 	  335'99
Córdoba 20 Marzo 1947. - El

Abogado del Estado, Francisco Ga-
rrote.

de
vincia de 	
de 	 años deedad y -domiciliado
en. 	
calle 	 núm 	
con Tarjeta de Identidad Profesional
número 	 expedida por la Ca-
ja de Compensación de. 	
concertando una relación laboral de
acuerdo con lo que determina el ar-
tículo 57 de la Reglamentación Na-
cional de la Industria del Calzado de
27 de Abril de 1946 que estará some-
tida a las condiciones siguientes:

Primera. - El objeto de este con-
trato, es el trabaio de 	
(1) 	 .que el productor
contratante se compromete a hacer
Pol. cuenta del Empresario igualmen-
te contratante, en la forma denomi-
nada e trabajo a domicilio..

Segunda. - El presente contrato se
regirá:

I.° Por lo dispuesto en la vigente
Ley de Contrato de Trabajo, por la
Reglamentación Nacional de la In-.
dusiria del Calzado y demás dispo-

•siciones Ministeriales obligatorias
que resulten de aplicación.
- 2.° Por la voluntad de las partes
expuestas en el prasente contrato; y

5.° Por los usos y costumbres
de la localidad.

Tercera. - El productor contratan-
te tiene la categoría de 	

Cuarta. -,E1 pago de los salarios
devengados se hará 	 (2) 	

Quinta. - El Empresario pagará al
productor el salario de 	 pe -
setas por jornada de ocho horas de
trabajo, más el 15 por 100 en con-
cepto de plus de carestía de vida.

Siendo el presente contrato con-
certado, por obra ejecutada a desta-
jo, el empresario se compromete a
abonar al productor la cantidad
de 	 pesetas, por cada par
de 	 .(3) 	 confeccionado
de acuerdo con las tarifas aprobadas
por la Delegación de Trabajo en 15
de Julio de 1946.

Sexta.- El pago de los salarios
devengados por el productor, se ve-
rificará  - 	 (4) . 	

SePtima. - La Empresaaeniregara
al productor la suficiente tarea para
trabajar durante un período máximo
de 	 • y mínimo de 	
	 y que el productor se com-
promete a realizar en un período
de 	 prorrogable por
la tácita Por análogos períodos,
que en ningan caso serán superiores
a tres meses.

El límite mínimo de la labor o
tarea concertada, no será superior
a aquella que represente el importe
de 24 jornales al • trimestre, calcula-
dos sobre la base de jornal medio
que perciben los obreros de igual
categoría profesional.

Octava. - En el caso de que la
Empresa, no entregue al productor
el minimo de tarea señalada, deberá
indemnizarle abonándole los 24 jor-
nales trimestrales señalados corno
mínimo.

Novena. - Teniendo en cuenta que
el productor no podrá ser obligado
a realizar semanalmente trabajo su-
perior al que puede ejecutar en 48
horas, de acuerdo con las tarifas
aprobadas por la Delegación de
Trabajo; se acuerda que cuando el
productor retenga en su poder las
tareas entregadas por un plazo su-
perior al normalen seis días labora-
bles, podrá sancionársele no dándo-
le tarea durante una semana y cuan-
do reincida por tres meses, podrá
darse por terminado este contrato.

Décima. Cuando a juicio de la
Empresa el género o artículo con-
feccionado a destajo por el produc-

tor, sea defectuoso, podre obligár-
sele a rehacer la tarea sin percibir
nuevo salario, de ser esto posible, y
en caso contrario se le descontará el

10 por 100 del salario, la reinciden-

89'04

34'23

21'19

19'74

9.623'33

12'50

6'80

21'74

8'31

559'66

11'43

5'99

44'38

8`44

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

INDUSTRIA DEL CALZADO

119'45
Por el presente contrato que se

	

142'92 	 extiende por triplicado, se compro-
mete de una parte la Empresa de la

	

227'36 	 industria del calzado 	
	 representada por don 	

	

16'85 	 	  ....domi -

171'06 \ 
-ciliado en 	
calle 	 ntim
y por otra el productor don 	

	

77'49 	 	 	 natural

Núm. 1.059
Contrato de trabajo a domicilio

lit

1

cl

O

las tarifas fijadas para su remunera.
ción.

Duodécima. - El p roductor tendrá
derecho al período de vacaciones
anuales que le corres p onda, de
acuerdo con lo que determina dar,
lículo 65 de la Reglamentación isa.
cional de la Industria del Calzado,
siendo obligación del Empresarioel
abono de la retribución en mciálici,
que corresponda al empezar su el,

frute y que consistirá en el impork
del 2 por 100 de las cantidades»
cibidas por el trabajador duranteua

aripécim 'o tercera. - El trabajado;
tendrá derecho a dos pagas extra,
ordinarias anuales, una con motivo

del 18 de Julio y otra por Navidad,
cada una de las cuales representan
el importe del 5,45 por 100 del total
de las cantidades percibidas del!
Empresa en los períodos compra.
didos entre el 24 de Diciembre all:
de Julio y del 18 de julio al 24delf,
ciembre respectivamente.

Décimo cuarta.- En modo alma
podrán ser abonadas, tanto la reln,
!anión de las vacaciones efedie
mente disfrutadas, corno las pagas
extraordinarias, de Ina manera frag.
mentaria.

En el caso de que el trabajadot
cese al servicio de la Empresa,pu.
cibirá el 2 por 100 que le correspoo,
da e contar de las últimas vacacio-

nes disfrutadas y en relación-conlai
pagas extraordinarias el 5,45 pat
100 sobre las cantidades cobrada

desde el 18 de lullo o el 24 da

ciembre.
Décimo quinta.- La Empresa g

compromete a cumplir cuantas ob5
gaciones se especifican en el arfe,

lo 56 de la Reglamentación Necio'

rial de la Industria del calzado, part
la efectividad de los beneficios cid
.plus de cargas familiares . y los0

se deriven de los seguros socia

obligatorios, incluso el de enferme

dad y con la Caja de Compensaclöt.

Décimo sexta. — La Empresa
cuantas facilidades sean compatible
con el interés de la industria, a lo
productores para su educación,t

neral y profesional, así como 
cue

plimentará cuanto se dispollgdl.

galmente.
Décimo septima. —Los litigios t•

caracter individual que sudo c

motivo del incumplimiento de °5'

contrato se someterá a la compelel

cia de la Magistratura deealrTioraragbidaaeivn!a.ii,;...i.:,,

tcriaóDtn:,scpiimnodoriccoaoclitiadsvueac.to-soEmdleeptlresenie ca.

Tdorabdaejota. Delegacióan

A
rel
el

reg
1

nes

Tal
las

41ac
esi

res

jcaolini
-pon

esta

de
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UC

ac

ar

S

e

	 de 194...
El Productor.

V.° B.°:

El Delegado de Trabajo,

La EmPreg
aCI
te,

adt

NOTA
(1) Clase de trabajo.

(3) Caballero 1.° 2 a o(2) jornal, destajo o tarea. 	 di

o 3.*—Zagalón. de ...... ,c)

(4) Semanal, quincenal, mens
ual l)//de ..........

obra ejecutada.

4st
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MINISTERIO DE TRABAJO

IllialidanS lootogos [done
Núm. 1.059

STATUTOS reglamentarios del
Montepío de Previsión Social

de los trabajad-ores en las In-
dustrias de la Construcción y

Obras Pnblicas de la provincia

de Córdoba.
(Continuación)

Art. 46. El Vicepresidente sug ti-

irá al Presidente con iguales atri-

iones y deberes, en caso de

"usencia, enfermedad, fallecimiento
y otra cualquier circunstancia que
así lo requiera, como igualmente, en

quellos casos en que mediare de-

legación.
Art. 47.. Serán funciones del Se-

retarlo de la Asamblea General y

.de la Junta Rectora o de quien re-
reglamentariamente le sustituya

I.° Actuar como tal en las sesio-

•nes que celebre la Asamblea Gene-
ral y la Junta Rectora, redactando
las Actas que habrán de ser auto-
rizadas con el V.° I3.°: del Presente;
y llevar los correspondientes Libros
.de Actas. 	 --

2.° Asistir al Presidente en la re-
acción del Orden del día de las
esiones y cursar las convocatorias

para ellas.
3.° Autorizar, con el V.° 13.°: del
residente, las certificaciones que

.ito sean de la especial compentencia
de otro cargo del Montepío.
-SECCION 3.°-Del Director.
Art. 48. El Director del Monte-

eio será nombrado por Orden Mi-
nisterial a propuesta del Organo co-
rrespondiente del Ministerio de Tra
bajo.

Art. 49. El cargo de Director,
anta para el mejor desempeño de su

-cometido como por cuanto corres-
ponde a sus garantías funcionales,
-estará garantizado por la Reglamen-
',Melón de Trabajo correspondiente.

Art. 50. Corresponderá al Direc-
tor y serán funciones del mismo:

1.0 Todos los poderes inherentes
a las atribuciones de su cargo como
asimismo las responsabilidades que
-ellos engendren.

2.° Representar al Montepío en
unión del Presidente, en todos los
actos y contratos que se celebren.

ASÍ como ante las Autoridades, Tri-
bunales, J uzgados, Centros Admi-
nistrativos del Estado y particulares,
O cualesquiera otros Organismos,
Entidades, Oficinas, personas, con
los poderes oportunos de la Junta
Rectora, cuando sean necesarios a
Q8 indicados efectos.
4.° Asistir al Presidente cuando

proceda, en la fiscalización de las-activ
idades y los servicios del Mon-

tepío.
4 .* Ejecutar los acuerdos quead
opte la Junta Rectora, las órdenes

Pago, los justificante de ingreso,y 
demás documentos análogos.
'14 Proponer la reunión de laM' embrea General o de la Junta Rec-lora, 

cuando lo estimen procedente.

6.° Proponer el personal admi-
nistrativo necesario.

7.° Todas las atribuciones de di-
rección y gestión que no estén espe-
cificamente reservadas a la Asamblea
General o a la Junta Rectora.

Art. 51. El Director del Montepío,
para el desarrollo administrativo de
la Entidad, estará auxiliado por un
Secretario y un Contadorinterventor.

Art. 52. Serán funciones del So-
cretario, el despacho diario de la co-
rrespondencia y los asuntos de índole
general y determinado archivo y
custodia de todos los documentos
que afecten al Montepío, organizar
los libros y ficheros de Empresas y
asociados beneficiarios, y en general
cuantos documentos sean precisos
para Ja debida organización admi-
nistrativa de la Institución, confeccioa
nar la Memoria y realización de las
demás funciones que le sean enco-
mendadas por el Director.

Art. 53. Serán funciones del Con-
tador Interventoraorganizar la con-
tabilidad de la Institución en la forma
que se determine, intervenir los in-
gresos ipagos que se ordenen, pre-
sentar a la Asamblea, a la Junta Rec-
tora y al Director, los balances de
situación periódicos, organizar los
servicios de ingresos y ejecutar cuan-
tos acuerdos de la Junta Rectora se
refieran a los depósitos e intervención
de fondos, así como las demás pro-
pias de su cargo.

CAPITULO IV

Recursos económicos y régimen
finahciero del Montepío

Art. 54. Los recursos económi-
cos del Montepío serán los siguientes:

1.° La aportación de las Empre-
sas consistentes en el 6 por 100 de
los salarios satisfechos a los produc-
tores que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores
consistentes en el 3 por 100 de su
salario.

3.° La participación en los bene-
ficios prevista en el apartado d) del
artículo 47 de la Reglamentación Na-
cional de Trabajo vigente.

4. 0 El importe de las sanciones
económicas impuestas por las Em-
presas a sus trabajadores con moti-
vo de faltas cometidas por estos en
el trabajo.

5.° Los intereses de los bienes
patrimoniales del Montepío.

6.° Los donativos, subvenciones
y legados que reciba el Montepío.

7.° Los ingresos de cualquier ín-
dole que puedan efectuarse con arre-
glo a los preceptos de los presentes
Estatutos Reglamentarios y demás
de general aplicación.

Art. 55. Los asociados que al ce-
sar voluntariamente en el trabajo ac-
tivo de las Industrias de la Construc-
ción y Obras Públicas, deseen cau-
sar baja en el Montepío, tendrán
derecho a que les sean devueltas las
cuotas ingresadas por el 3 por 100

descontado de su salario, con arre-
glo a las condiciones siguientes:

a) La devolución de las cantida-
des a que asciendan las cuqjas que
resulten de los descuentos del 5 por

100 de los salarios, se entenderá
a partir del día 1.° de Abril de 1946.

b) Para poder hacer efectivas
dichas cuotas a los interesados, ha-
brá de presentar todos los libramien-
tos mensuales, debidamente firma-
dos por las Empresas y constando
en ellos los salarios percibidos y
descuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a
devolver se descontará el 5 por 100
para gastos de administración.

Art. 56. De los ingresos totales
que obtenga el Montepío por todos
conceptos, se destinará la parle pro-
porcional correspondiente a cubrir
y garantizar las obligaciones estable-
cidas en el Capítulo «DE LAS PRE-
STACIONES» de los presentes Esta-
tutos Reglamentarios, delimitando
claramentes todas y cada una en el
desarrollo de la contabilidad y en los
presupuestos anuales y según el cua-
dro de inversiones autorizado por el
Ministerio de Trabajo.

Los excedentes o capital de reser-
va no invertido en la forma que es-
tablece el artículo 61, estarán situa-
dos o depositados en las Cajas de
Ahorro benéfico-sociales en sus dis-
tintas modalidades legalmente auto-
rizadas:

Art. 57. Las Empresas respon-
derán en todo caso ante el Monte-
pio del pago de las _cuotas corres-
pondientes a todos los productores
a su servicio, Cuando aquellas rea-
licen el pago de los salarios a cada
interesados descontarán las cuotas
de que les correspondan y que en
unión su aportación deberán ser in-
gresadas, dentro de los plazos esta-
blecidos en la vigente Reglamenta-
ción del Trabajo o en las disposicio-
nes aplicables.

Art. 58 Para atender a los gas-
tos de administración del Montepío
se dedicará como máximo el 5 por
100 bruto de los ingresos por todos
los conceptos, salvo en las activida-
des que se desarrollen en su día en
los Seguros que practique la Entidad
en relación con lo dispuesto en la
Sección 7 • 0 del Capitulo VI de estos
Estatutos Reglamentarios que se fi-
jará en las normas que se dicten para
su desarrollo.

En el Capítulo del presupuesto de
gastos de administración de esta
Entidad, se destinará separadamente
la cuantía necesaria para satisfacer
el canon de tutela y servicio oficial
el cual no podrá ser superior al me-
nio por ciento de los ingresos brutos
en la entidad. Dicho canon será in-
gresado por mensualidades vencidas
en la cuenta que determine el Servi-
cio especial correspondiente.

CAPITULO V

De los fondos de reserva y siste-
ma de contabilidad

Art. 59. Los fondos de reserva
del Montepío, estarán constituidos
con los saldos existentes en la actua-
lidad y los mensuales fovorables que
resulten una vez cumplidas y satisfe-
chas -todas las obligaciones contrai-

das.
Art. 60. La Junta Rectora del

Montepío redactará el presupuesto

anual de ingresos y gastos, que será
sometido a la aprobación de la
Asamblea General y del Ministerlo
de Trabajo, a través del Servicio de
Mutualidades y Montepíos Labora-
les, así como el estado y balance
anual de cuentas.

Art. 61. Los fondos de reserva
solo podrán ser invertidos en la for-
ma que a continuación se establece
previa la aprobación de valores que
se fije por el Protectorado.

a) En valores del Estado o ga-
rantizados por éste.

b) En bienes inmuebles según
propuesta al efecto elevada al Servi-
cio correspondiente del Ministerio de
Trabajo.

c) En préstamos con gárantía hi-
potecaria o personal, para obras de
caracter social destinadas a favore-
cer a los productores asegurados y
según normas que se aprueben por
el Departamento.

Las inversiones previstas en los
apartados b) y c) de este artículo, no
rebasarán el 40 por 100 del fondo de

-reserva. En la colocación de fondos,
deberá atenderse ante todo a que
queden plenamente garantizados y a
que rindan el debido interés dentro
de las normas que se establezcan
por el Ministerio de Trabajo, a tra-
vés del Servicio, hasta tanto se cons-
tituyan las federaciones y confedera-
ciones de todas las Entidades, que
será el Organismo que señale el cua-
dro de inversiones de estos föndos.

Art. 62. El Montepío desarrollará
su actividad por el sistema de partida
doble, llevando los libros siguientes:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Movimiento de Caja.
d) Libro de Empresas con cuenta

individual para cada una de ellas.
e) Libro de cuentas.

O Un libro por cada una de las
prestaciones que se practiquen en
estos Estatutos Reglamentarios, en
los que se inscribirán a los asociados
según vayan percibiendo aquellas.

g) Un libro general de Registro
de beneficiarios del Montepío.

h) Un libro de Inventarlos y Ba-

lances.
i) Los libros que en la práctica se

consideren necesarios para mayor
claridad y eficacia de la labor admi-
nistrativa encomendada al Montepío.

CAPITULO VI

De las prestaciones

SECC1ON 1.a . - Subsidio de paro
debido a inclemencias del tiempo.

Art. 63 Se entenderá por paro de-
bido a inclemencias del tiempo el que
produzca interrupciones en el traba-
jo por circunstancias climatológicas,
a los efectos de este subsidio no se
considerará paro por inclemencias
del tiemro, aquellas suspensiones del
trabajo eu obras en general que se
realicen por tiempo definido por no
permitir el desarrollo normal de las
mismas la situación climatológica de
la región en determinadas épocas del
año.

Art. 64. Corresponderá a las Em-
presas dar la orden de suspensión
del trabajo por inclemencias dei
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po. En caso de desacuerdo entre las
Empresas y sus trabajadores la Au-
toridad Laboral „correspondiente de-
cidire lo que proceda.

Art. 65. Para tener derecho al
percibo de esta prestación, loS traba-

. jadores están obligados a presentar-
se en el lugar de la obra por la ma-
ñana y por la tarde, a las horas de
costumbre, pare comenzar el tra-
bajo.

Art 66. El subsidio por el con-
cepto de paro por inclemencia del
tiempo que habrá de abonarse a los
trabajadores, será la cantidad equi-
valente a/ 50 por 100 del salario base
de las horas o días perdidos por este
motivo.

Art. 67. El mencionado subsidio
se abonara por las Empresas direc-
tamente a los trabajadores, en los
días habituaies de cada semana para
el pago de los salarios devengados.

Art. 68. Para el desarrollo econó-
mico-administrativo de esta presta-
ción el Montepío por medio de la
Junta Rectora establecerá iguales o
conciertos con las Empresas, en los
que se fijará el tanto por ciento a de-
traer de la cuota patronal en com-
Tensaeión del riesgo cubierto.

Art. 69. Para que estos concier-
tos tengan validez, será preciso que
los acuerdos de la Junta Rectora, tan-
to los de carácter general como los
de índole gremial o individual, sean
aprobados por el Ministerio de Tra-
bajo, a cuyo efecto dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes al
acuerdo de la Junta, se remitirá copia
certificada del Acta de la Sesión al
al Servicio de Mutualidades y Monte-
píos Laborales.

Art. 70. Cuando el Montepío no
haga uso de la facultad que para es-
tablecer conciertos o . igualas se le
concede en la presen,te Sección, otor-
gará la prestación del Subsidio de
inclemencias del tiempo con arreglo
a lo dispuesto en la Orden de 28 de
Noviembre de 1946.

SECCION 2. a -Cri3is de trabajo.

Art. 71. Se considerará paro for-
zoso debido a crisis de trabajo, el
que se produzca al finalizar la obra
o trabajo pea el cual fué contratado
el productor.

Art. 72. Para que el trabajador
sea considerado parado por crisis,
será necesario que hayan\t-ransetirri-
do siete días desde la fecha en que
se inscriba en la oficina de Coloca-
ción Obrera .como tal parado, de-
biendo acreditar plenamente esta con-
dición.

Art. 73. El Montepío deberá aten-
der a esta clase de prestaciones en la
forma que a continuación se estable-
ce y por el orden de preferencia que
se señala:

1. 0 Contratación de obras con el
- Estado y organismos oficiales pro-
vinciales o municipales; realización
de éstas por su cuenta, con aporta-
ciones y ayudas de la Junta Intermi-
nisterial del Paro y otros organismos
oficiales y por el concurso preferen-
temente de la organización de la
lucha contra el paro, realizando los
proyectos necesarios para ejecución
de obras, especialmente de viviendas

protegidas con destino a productores
en las localidades o zonas, donde la
actividad de la construcción y obras
püblicas, tengan proporciones consi-
derables.

2.° Cuando por circunstancias es-
pecialès no fuere posible adoptar las
medidas anteriormente señaladas y
cuando las disponibilidades econó-
micas lo permitan, se otorgarán pres-
taciones personales a Ios trabajado-
res en la forma y cuantía que se in-
dican en los artículos siguientes.

Art. 74. La cuantía de los subsi-
dios por paro forzoso debido a crisis
de trabajo, nunca podrá ser superior
al 40 por 100 del 'jornal base de la
categoría señalada en la cartilla pro-
fesional correspondiente.

Art. 75. La duración máxima de
este subsidio nunca podrá ser supe-
rior a 50 días de cada año natural.

Art. 76. El subsidio de paro debi-
do a crisis de trabajo no podrá empe-
zar a devengarse hasta transcurrido
un período mínimo de dieciocho me-
ses de carencia, a partir de la vigen-
cia de estos Estatutos Reglamenta-
rios, en la forma y cuantía que se
determine, de acuerdo con los estu-
dios tjcnicos y actuariales que se
precisen y previa la recopilación de
antecedentes necesarios, así como la
constitución de los fondos de reserva
que garacticen esta prestación.

Art. 77. Para que el trabajador
pueda percibir el subsidio de paro
forzoso debido a crisis . de trabajo,
será necesario que concurran en él
las siguientes condiciones:

I.° Que al quedar en situación de
paro, acuda a la Oficina de Coloca-
ción respectiva, a fin de que este Or-
ganismo vise la expresada situación.
Sin este requisito, no se computaran
los períodos de carencia.

2.° Que tenga su residencia habi-
tual en el lu gar de su empcdrona-
miento en el último censo.

3.° Que no haya rehusado el tra-
bajo que le haya sido ofrecido y en
caso de haberlo desempeñado, que
no haya sido despedido por su culpa.

4.
0
 Que no tenga derecho a perci-

bir el subsidio de vejez, ni se encuen-
tre jubilado por razón de edad.

Art. 78. Para el disfrute del sub-
sidio de paro forzoso, debido a crisis
de trabajo, bastará la presentación
del interesado o persona debidamen-
te autortzada, en el Montepío, du-
rante los días que señalen, exhibien-
do la cartille de identidad profesional
debidamente diligenciada en su situa-
ción de paro, tanto por las Empresas
donde haya prestado sus servicios,
como por la Oficina de Colocación
para la debida tramitación del expe-,
diente.

Art. 79. El parado, perderá el de-
recho de subsidio correspondiente,
en el momento en que por la oficina
de Colocación Obrera, por este Mon-
tepío o por cualquier otra Entidad,
Empresa, Organismo o persona de
carácter social o privado le sea ofre-
cido un puesto de trabajo acomoda-
do a su aptitud física y lo rechazare.

SECCION 32- Premios a la Vejez.
Ar. 80. El trabajador que haya

cumplido sesenta y cinco años y deje
de prestar servicios activos por cuen-

•

ta ajena, podrá solicitar del Montepío
la concesión de un premio a la vejez,
a cuyo efecto además de la cartilla de
identidad profesional, deberá presen-
tar en el Montepío los documentos

, que se le exijan.
Art. 81. Los premios a la vejez

consistirán en 24 mensualidades del
sueldo o salario que disfrutaba el
trabajador.

Arl. 82. El salario regulador se
obtendrá a base de la remuneración
obtenida en el último mes de trabajo
activo y de otro que elija el interesado.
Podrá ser rechazado por la Junta
Rectora la propuesta del interesado y
señalado el salario regulador, cuan-
do a juicio de aquélla, el productor
hubiera disfrutado_de ascensos anor-
males o contratas extraordinarias.

Art. 83. Para tener derecho a
estos premios, será preciso que el
trabajador tenga cubierto un período
mínimo de carencia de nueve men--
sualidades y diez años de antigüe-
dad en la profesión.

SECCION 4.°.-Auxilios por de-
-función.

Art. 84. Ocurrido el fallecimiento
de un socio beneficiario, el Montepío
procederá a la entrega inmediata de
mil pesetas para atender a los gas-
ios derivados de dicho fallecimiento
a favor de los familiares más próxi-
mos que convivan con él.

Art. 85. Si al ocurrir el falleci-
miento del asociado, no viviera con
este pariente o persona alguna que
pudiera atender a su sepelio el Mon-
tepío designara de entre sus miem-
bros una Comisión que se encargue
de efectuar los gastos precisos para
cubrir tal finalidad, dentro de la can-
tidad señalada en el artículo anterior..

Art. 86. Para la percepción del
auxilio de defunción a que se refieren
los dos artículos anteriores, no-será
preciso que el asociado fallecido ten-
ga cubierto periodo de carencia.

Art. 87. Aparte del auxilio a que
se refieren los tres artículos anterio-
res, el asociado que fallezca causará
el derecho al percibo de un sdbsidio,
cuando dele algunos de los parientes
que a continuación se indican, por el
orden en que figuran:

1.° Viuda.
2.° Descendientes legítimos, legi-

timados, adoptados legalmente, o
naturales reconocidos, siempre que
sean menores de dieciocho años e
inútiles para el trabajo.

3.° Hermanos huérfanos menores
de dieciocho añoš . y que estuvieran a
cargo del asociado fallecido.

A.° Ascendientes pobres si fueran
sexagenarios o incapacitados para
el trabajo.

El subsidio consistirá en el importe
de doce mensualidades del sueldo
regulador del fallecido y un diez por
100 más de dicho importe por cada
hijo que tuviere en las condiciones
detalladas en el apartado 2.° de este
artículo.

Para el cálculo del sueldo regula-
dor se seguirá el mismo procedimien-
to que el establecido para los premios
a la vejez.

Art. 88. Para la concesión de t
subsidió' establecido en el articulo

anterior será necesario que.do fallecido tuviera cu
biertou,

do de carencia de nueve rnenZ
des.

Art. 89. Las Perso
il

o

g

r-

ta hiel
dos artículos anteriores
justificar ante el Montioe

tepio, la Junta Rectora,

sa

Para provenir cualquier

aosssiisbiderecho al subsidio   es

le

tilee
, j

en que funden su derecho ie
Rectora, cuando sea p

e

.ei pr, el

rara avisar a los mencil

ción que pudiera formuas

duda; Ipodrá demorar en 
ze

diente liquidación hasta !ro

ouddo:
tes del derecho que

.a co

ellos ndtreintae l dasdoícai as i io, pi 1neadsi

d iosa la

ö a do esit

no el Montepío no tendrá r
bilidad alguna.

Art. 90. Los ben
dos en esta Sección, serán
bles con Cualquier otros quepe
logo concepto puedan per&
derechohabientes del

efiacsioosciado

cido.
SECCIJN 'os eb ge

Art. 91. Independiememe.

s
las prestaciones que se tiseuum:

Estatutolos presentes
nos, podrán arnpliarse los

R

previsión social en los

n

 ke

blecklos, por virtud de &Ud
la Asamblea General adopil
propuesta de la Junta Rece
con la aprobación del Organo
mal correspondiente del Mine
Trabajo, para cada caso al cut
elevarán los estudios técnicos
zados asi como los demás in
y asesoramientos oportunos.

La ampliación de los fines&
Entidad, prevista en el párrafo
rior, se referirá a ;os siguientá

neficios:
a) Pensión por jubilación.
b) Pensión por viudedad.
c) Pensión de orfandad.
d) Subsidio por enfermedadc

ca, cuando se hayan agotadoles
zos del Seguro Obligatoriode'
medad.

e)Las.demes prestaciones
ficas a que se_ refiere el
del Reglamento de*Mutualidade

SECCION 6.a-Dilsposiriont
munes a todas las prestado:

Art. 92. No se concederá
beneficio que no esté especificd
estos Estatutos Peglamerlatie

creado con arreglo a las norne

ellos establecidos.
Art. 93. Los beneficiosgilcipoesc:

dos en estos Estatutos

;e::drán el carácter de
nos o con arreglo a su

no pudiendo, por lo ro , ser °

quier índole eu todo ni en parN,
de cesión, o transferencia niiade

poco podrán ser reteni dos
:010, 11/gados por ningún corinaobdii

de garantía pare ninguna
Art. .94. Las peticiones

quiera de las prestacione sgeslarrslaeeí
refieren las precedent
de estos Estatutos Rn de la
se dirigirán al Director
acompañadas de los doce°
señale el Montepío.

IMP. PROVINCIAL.--CO
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